
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Pone en Conocimiento            

Proceso:     Ejecutivo a Continuación    

Ejecutante:  Carlos Humberto Quintero López 

Ejecutada:  Geo Casamaestra S.A.S 

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00242-00  
 

  

Julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el oficio 813 proveniente 

del Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, en el que da 

cuenta que la medida cautelar de embargo de remanentes a ellos 

comunicada surtió efectos legales al no existir otra de igual 

naturaleza.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ivan Dario Lopez Guzman
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